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RESOLUCIÓN No. 0680 
(Agosto 02 de 2019) 

Por medio de la cual se vincula y se adscribe a las facultades a un docente hora catedra en el Instituto 

Tecnológico del Putumayo. 

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO, en uso de sus atribuciones legales, en especial la 

establecida en el literal u) del art. 39 del Estatuto General, y en el Acuerdo 025 del 11 de diciembre de 2003 

expedido por el Consejo Directivo, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Para garantizar el desarrollo de los proyectos curriculares, se hace necesario vincular docentes de cátedra, cuyos 

servicios se sujeten a lo acordado en el formato de asignación de responsabilidades académicas. 

La Ley 30 de 1992 trata el tema sobre la naturaleza jurídica de los docentes universitarios de la siguiente forma: 

Artículo 71: Los profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo completo, de medio tiempo y de 

cátedra. Que respecto a los docentes hora catedra el Artículo 73 de la norma ibídem, señala: "Los profesores de 

cátedra no son empleados públicos ni trabajadores oficiales". 

Que el Artículo 39 del Estatuto General en su literal d) le confiere al Rector la facultad de ordenar los gastos con 

cargo al presupuesto, expedir los actos administrativos y suscribir los contratos que sean necesarios para el 

cumplimiento de las funciones de la Institución, atendiendo las disposiciones constitucionales, legales, los 
estatutos y reglamentos vigentes. 

Que mediante Resolución No. 0051 de enero 26 de 2018 se establecen las obligaciones generales y se dictan 

unas directrices para el desarrollo de la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo. 

Que mediante Resolución No. 0311 del 27 de mayo de 2019 se convoca a los interesados para en tener 

vinculación como docentes hora cátedra, para el segundo periodo académico del año 2019 de los diferentes 

programas académicos ofrecidos por el Instituto Tecnológico del Putumayo y una vez surtido el proceso se 

procedio a publicar mediante acta en la pagina Web Institucional, el listado de los profesionales seleccionados 
para ser vinculados como docentes hora catedra para el periodo 2019-II. 

Que el parágrafo 1 artículo decimo sexto, establece "PARÁGRAFO 1. En el caso de agotado el proceso de 

convocatoria pública, si algún perfil requerido en la presente resolución no llegaré a presentar candidatos, los 

candidatos elegidos no suplan la totalidad de los perfiles requeridos, los candidatos que se presenten no cumplan 

con el perfil requerido y/o los seleccionados presenten su renuncia, y teniendo en cuenta que se debe garantizar 

el servicio para los estudiantes, se procederá a seleccionar el profesional con el siguiente mejor pun taje obtenido 

en la presente convocatoria." y "PARAGRAFO 2. Una vez agotado el proceso de convocatoria y surtida la 

selección de profesionales con mejor pun taje, en el caso que e/perfil profesional solicitado no se haya cubierto se 

autorizará al comité de evaluación y selección para revisar y seleccionar del banco de hojas de vida del Instituto 
Tecnológico del Putumayo el profesional requerido" NJ 

Que la Profesional de Presupuesto mediante certificación de fecha 30 de julio de 2019, garantiza que existen los 
recursos para la vinculación del docente catedrático. 

En merito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Sede Mocoa - Subsede Sibundoy - Extensiones: Valle del Guamuez— Puerto Asís — Colón 
Teléfonos: 4296105 - 313 805 2807 —310 331 0083 Email: atencionalusuario@itp.edu.co  Website: www.itp.edu.co  
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ARTÍCULO PRIMERO: Vincúlese y adscríbase como Docente Hora Catedra de la facultad de INGENIERIAS Y 
CIENCIAS BASICAS Sede VALLE DEL GUAMUEZ a: SARCHI CHINGUAL IVAN DARlO, identificado(a) con la cedula 
de ciudadanía No. 87.218.598 de ¡PIALES; con nivel académico ESPECIALISTA; desde el 05-AGO-2019 al 13-DIC-
2019 con una intensidad horaria semanal de 7 horas, 116 semestrales; valor por hora dictada de $20.357 

Espacio Académico y Programa Horas 

GEOLOGIA FISICA en TECNOLOGIA EN OBRAS CIVILES III - A Semanales:4 Ex. I:inal:2  Semestre:66 

PROCESOS CONSTRUCTIVOS 1 en TECNOLOGIA EN OBRAS CIVILES III - A Semanales:3 Ex. Final:2 Semestre:5O 

El valor a cancelar incluido prestaciones sociales será de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MC — ($2.780.333) 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente Catedra Vinculado se obliga a cumplir lo contenido en la Resolución No. 0051 

de enero 26 de 2018 en la cual se establecen las obligaciones generales y se dictan unas directrices para el 

desarrollo la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo 

ARTICULO TERCERO: A los docentes designados en el artículo anterior, se le cancelara la hora de clase 

efectivamente dictada, conforme a las disposiciones internas vigentes en la institución. 

ARTICULO CUARTO: La supervisión de las actividades desarrolladas por el docente en virtud de la presente 

Resolución, será ejercida por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de la Facultad a la cual este adscrito. 

ARTICULO QUINTO: Cualquier actuación o labor realizada por personal no designado en este acto 

administrativo, no podrá ser asumida por la Institución y por tanto no será exigible a ésta, sino a quien en forma 

directa haya dispuesto o autorizado la realización de dichas labores, además de las investigaciones y sanciones a 

que haya lugar. 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

Dada en Mocoa, a los 2 días del mes de Agosto de 2019. 

COM NIQUESE Y CUMPLASE 

MIGUEL AF1iXó NCHALA DELGADO 

Elaboró: Darios Riascos Askuntar 

C. de Apoyo 

Firma Docente Vinculado: 

or 
Revisó: Octavio Casta ' Artunduaga 

Vicerrector Adniinistra' o 

CC Expedida en:  

Sede Mocoa - Subsede Sibundoy - Extensiones: Valle del Guamuez — Puerto Asís — Colón 

Teléfonos: 4296105- 313 805 2807— 310 331 0083 Email: atencionaIusuario@itp.edu.co  Website: www.itp.edu.co  
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lES Vigilada por: 

RESOLUCIÓN No. 0680 

(Agosto 02 de 2019) 

Por medio de la cual se vincula y se adscribe a las facultades a un docente hora catedra en el Instituto 

Tecnológico del Putumayo. 

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO, en uso de sus atribuciones legales, en especial la 

establecida en el literal u) del art. 39 del Estatuto General, y en el Acuerdo 025 del 11 de diciembre de 2003 

expedido por el Consejo Directivo, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Para garantizar el desarrollo de los proyectos curriculares, se hace necesario vincular docentes de cátedra, cuyos 

servicios se sujeten a lo acordado en el formato de asignación de responsabilidades académicas. 

La Ley 30 de 1992 trata el tema sobre la naturaleza jurídica de los docentes universitarios de la siguiente forma: 

Artículo 71: Los profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo completo, de medio tiempo y de 

cátedra. Que respecto a los docentes hora catedra el Artículo 73 de la norma ibídem, señala: "Los profesores de 

cátedra no son empleados públicos ni trabajadores oficiales". 

Que el Artículo 39 del Estatuto General en su literal d) le confiere al Rector la facultad de ordenar los gastos con 

cargo al presupuesto, expedir los actos administrativos y suscribir los contratos que sean necesarios para el 

cumplimiento de las funciones de la Institución, atendiendo las disposiciones constitucionales, legales, los 

estatutos y reglamentos vigentes. 

Que mediante Resolución No. 0051 de enero 26 de 2018 se establecen las obligaciones generales y se dictan 

unas directrices para el desarrollo de la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo. 

Que mediante Resolución No. 0311 del 27 de mayo de 2019 se convoca a los interesados para en tener 

vinculación como docentes hora cátedra, para el segundo periodo académico del año 2019 de los diferentes 

programas académicos ofrecidos por el Instituto Tecnológico del Putumayo y una vez surtido el proceso se 

procedio a publicar mediante acta en la pagina Web Institucional, el listado de los profesionales seleccionados 

para ser vinculados como docentes hora catedra para el periodo 2019-II. 

Que el parágrafo 1 artículo decimo sexto, establece "PARÁGRAFO 1. En el caso de agotado el proceso de 

convocatoria pública, si algún perfil requerido en la presente resolución no llegaré a presentar candidatos, los 

candidatos elegidos no suplan la totalidad de los perfiles requeridos, los candidatos que se presenten no cumplan 

con el perfil requerido y/o los seleccionados presenten su renuncio, y teniendo en cuenta que se debe garantizar 

el servicio para los estudiantes, se procederá a seleccionar el profesional con el siguiente mejor pun taje obtenido 
en la presente convocatoria." y "PARAGRAFO 2. Una vez agotado el proceso de convocatoria y surtida la 

selección de profesionales con mejor pun taje, en el caso que e/perfil profesional solicitado no se haya cubierto se 

autorizará al comité de evaluación y selección para revisar y seleccionar del banco de hojas de vida de/Instituto 
Tecnológico del Putumayo el profesional requerido" NJ 

Que la Profesional de Presupuesto mediante certificación de fecha 30 de julio de 2019, garantiza que existen los 
recursos para la vinculación del docente catedrático. 

(t3 
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Sede Mocoa - Subsede Sibundoy - Extensiones: Valle del Guamuez — Puerto Asís — Colón 
Teléfonos: 4296105 - 313 805 2807 —310 331 0083 Email: atencionalusuario@itp.edu.co  Website: www.itp.edu.co  
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ARTÍCULO PRIMERO: Vincúlese y adscríbase como Docente Hora Catedra de la facultad de INGENIERIAS Y 
CIENCIAS BASICAS Sede VALLE DEL GUAMUEZ a: SARCHI CHINGUAL IVAN DARlO, identificado(a) con la cedula 
de ciudadanía No. 87.218.598 de IPIALES; con nivel académico ESPECIALISTA; desde el 05-AGO-2019 al 13-DIC-
2019 con una intensidad horaria semanal de 7 horas, 116 semestrales; valor por hora dictada de $20.357 

Espacio Académico y Programa Horas 

GEOLOGIA FISICA en TECNOLOGIA EN OBRAS CIVILES III - A Semanales:4 Ex. FinaI:2 Semestre:66 

PROCESOS CONSTRUCTIVOS en TECNOLOGIA EN OBRAS CIVILES III - A Sernanales:3 Ex. Final:2 Semestre:50 

El valor a cancelar incluido prestaciones sociales será de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MC — ($2.780.333) 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente Catedra Vinculado se obliga a cumplir lo contenido en la Resolución No. 0051 

de enero 26 de 2018 en la cual se establecen las obligaciones generales y se dictan unas directrices para el 

desarrollo la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo 

ARTICULO TERCERO: A los docentes designados en el artículo anterior, se le cancelara la hora de clase 

efectivamente dictada, conforme a las disposiciones internas vigentes en la institución. 

ARTICULO CUARTO: La supervisión de las actividades desarrolladas por el docente en virtud de la presente 

Resolución, será ejercida por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de la Facultad a la cual este adscrito. 

ARTICULO QUINTO: Cualquier actuación o labor realizada por personal no designado en este acto 

administrativo, no podrá ser asumida por la Institución y por tanto no será exigible a ésta, sino a quien en forma 

directa haya dispuesto o autorizado la realización de dichas labores, además de las investigaciones y sanciones a 

que haya lugar. 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

Dada en Mocoa, a los 2 días del mes de Agosto de 2019. 

COMU IQUE . E Y CUMPLASE 

MIGUELA iE1iC LA DELGADO 

Elaboró: Darios Riascos Askuntar Revisó: Octavio Castaño tunduaga 

C. de Apoyo 

Firma Docente Vinculado: 

Vicerrector Administrativo 

Expedida en:  CC 

Sede Mocoa - Subsede Sibundoy - Extensiones: Valle del Guamuez— Puerto ASÍS — Colón 

Teléfonos: 4296105 - 313 805 2807-310 331 0083 Email: atencionalusuario@itp.edu.co  Website: www.itp.edu.co  
Nit nfl47fl-1 CMiooIÇÇ11Ç-11A 
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COM SEYCUMPLASE 

MIGUEL A NCHALA DELGADO 

RE CTOR ¡A 

ARTÍCULO PRIMERO: Vincúlese y adscríbase como Docente Hora Catedra de la facultad de INGENIERIAS Y 

CIENCIAS BASICAS Sede VALLE DEL GUAMUEZ a: BLANDON MATURANA WuhAN JOSE, identificado(a) con la 

cedula de ciudadanía No. 1.077.438.241 de QUIBDO; con nivel académico PROFESIONAL; desde el 05-AGO-2019 

al 13-DIC-2019 con una intensidad horaria semanal de 5 horas, 82 semestrales; valor por hora dictada de 

($16.124) 

Espacio Académico y Programa Horas 

QUIMICA ORGANICA en TECNOLOGIA EN SANEAMIENTO AMBIENTAL II - A Senianales:5 Ex. Final:2 Sernestre:82 

El valor a cancelar incluido prestaciones sociales será de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS MC — ($1.556.725) 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente Catedra Vinculado se obliga a cumplir lo contenido en la Resolución No. 0051 

de enero 26 de 2018 en la cual se establecen las obligaciones generales y se dictan unas directrices para el 

desarrollo la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo 

ARTICULO TERCERO: A los docentes designados en el artículo anterior, se le cancelara la hora de clase 

efectivamente dictada, conforme a las disposiciones internas vigentes en la institución. 

ARTICULO CUARTO: La supervisión de las actividades desarrolladas por el docente en virtud de la presente 

Resolución, será ejercida por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de la Facultad a la cual este adscrito. 

ARTICULO QUINTO: Cualquier actuación o labor realizada por personal no designado en este acto 

administrativo, no podrá ser asumida por la Institución y por tanto no será exigible a ésta, sino a quien en forma 

directa haya dispuesto o autorizado la realización de dichas labores, además de las investigaciones y sanciones a 

que haya lugar. 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

Dada en Mocoa, a los 2 días del mes de Agosto de 2019. 

Elaboró: Darlos Riascos Askuntar Revisó: Octavio Castañ • Artunduaga 

C. de Apoyo vicerrector Administrati o 

Firma Docente Vinculado: 

Expedida en:  Cc 

Sede Mocoa - Subsede Sibundoy - Extensiones: Valle del Guamuez— Puerto Asís — Colón 
Teléfonos: 4296105 - 313 805 2807-310 331 0083 Email: atencionalusuario@itp.edu.co  Website: www.itp.edu.co  
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RESOLUCIÓN No. 0670 

(Agosto 02 de 2019) 

Por medio de la cual se vincula y se adscribe a las facultades a un docente hora catedra en el Instituto 

Tecnológico del Putumayo. 

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO, en uso de sus atribuciones legales, en especial la 

establecida en el literal u) del art. 39 del Estatuto General, y en el Acuerdo 025 del 11 de diciembre de 2003 
expedido por el Consejo Directivo, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Para garantizar el desarrollo de los proyectos curriculares, se hace necesario vincular docentes de cátedra, cuyos 

servicios se sujeten a lo acordado en el formato de asignación de responsabilidades académicas. 

La Ley 30 de 1992 trata el tema sobre la naturaleza jurídica de los docentes universitarios de la siguiente forma: 

Artículo 71: Los profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo completo, de medio tiempo y de 
cátedra. Que respecto a los docentes hora catedra el Artículo 73 de la norma ibídem, señala: "Los profesores de 

cátedra no son empleados públicos ni trabajadores oficiales". 

Que el Artículo 39 deI Estatuto General en su literal d) le confiere al Rector la facultad de ordenar los gastos con 

cargo al presupuesto, expedir los actos administrativos y suscribir los contratos que sean necesarios para el 

cumplimiento de las funciones de la Institución, atendiendo las disposiciones constitucionales, legales, los 

estatutos y reglamentos vigentes. 

Que mediante Resolución No. 0051 de enero 26 de 2018 se establecen las obligaciones generales y se dictan 

unas directrices para el desarrollo de la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo. 

Que mediante Resolución No. 0311 deI 27 de mayo de 2019 se convoca a los interesados para en tener 

vinculación como docentes hora cátedra, para el segundo periodo académico del año 2019 de los diferentes 

programas académicos ofrecidos por el Instituto Tecnológico del Putumayo y una vez surtido el proceso se 

procedio a publicar mediante acta en la pagina Web Institucional, el listado de los profesionales seleccionados 

para ser vinculados como docentes hora catedra para el periodo 2019-II. 

Que el parágrafo 1 artículo decimo sexto, establece "PARÁGRAFO 1. En el caso de agotado el proceso de 

convocatoria pública, si algún perfil requerido en la presente resolución no llegaré a presentar candidatos, los 

candidatos elegidos no suplan la totalidad de los perfiles requeridos, los candidatos que se presenten no cumplan 

con el perfil requerido y/o los seleccionados presenten su renuncio, y teniendo en cuenta que se debe garantizar 

el servicio para los estudiantes, se procederá a seleccionar el profesional con el siguiente mejor pun taje obtenido 
en la presente convocatoria." y "PARAGRAFO 2. Una vez agotado el proceso de convocatoria y surtida la 

selección de profesionales con mejor pun taje, en el caso que el perfil profesional solicitado no se haya cubierto se 

autorizará al comité de evaluación y selección para revisar y seleccionar del banco de hojas de vida del Instituto 

Tecnológico del Putumayo el profesional requerido" 

Que la Profesional de Presupuesto mediante certificación de fecha 30 de julio de 2019, garantiza que existen los 
recursos para la vinculación del docente catedrático. 

En mérito de lo expuesto, o- 

RESUELVE: 

Sede Mocoa - Subsede Sibundoy - Extensiones: Valle del Guamuez — Puerto Asís — Colón 

Teléfonos: 4296105 - 313 805 2807 —310 331 0083 Email: atencionalusuario@itp.edu.co  Website: www.itp.edu.co  
NIft 
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ARTÍCULO PRIMERO: Vincúlese y adscríbase como Docente Hora Catedra de la facultad de INGENIERIAS Y 

CIENCIAS BASICAS Sede VALLE DEL GUAMUEZ a: BLANDON MATURANA WuhAN JOSE, identificado(a) con la 

cedula de ciudadanía No. 1.077.438.241 de QUIBDO; con nivel académico PROFESIONAL; desde el 05-AGO-2019 

al 13-DIC-2019 con una intensidad horaria semanal de 5 horas, 82 semestrales; valor por hora dictada de 

($16.124) 

Espacio Académico y Programa Horas 

QUIMICA ORGANICA en TECNOIOGIA EN SANEAMIENTO AMBIENTAL II - A Semanales:5 Ex. Final:2 Semestre:82 

El valor a cancelar incluido prestaciones sociales será de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS MC — ($1.556.725) 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente Catedra Vinculado se obliga a cumplir lo contenido en la Resolución No. 0051 

de enero 26 de 2018 en la cual se establecen las obligaciones generales y se dictan unas directrices para el 

desarrollo la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo 

ARTICULO TERCERO: A los docentes designados en el artículo anterior, se le cancelara la hora de clase 

efectivamente dictada, conforme a las disposiciones internas vigentes en la institución. 

ARTICULO CUARTO: La supervisión de las actividades desarrolladas por el docente en virtud de la presente 

Resolución, será ejercida por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de la Facultad a la cual este adscrito. 

ARTICULO QUINTO: Cualquier actuación o labor realizada por personal no designado en este acto 

administrativo, no podrá ser asumida por la Institución y por tanto no será exigible a ésta, sino a quien en forma 

directa haya dispuesto o autorizado la realización de dichas labores, además de las investigaciones y sanciones a 

que haya lugar. 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

Dada en Mocoa, a los 2 días del mes de Agosto de 2019. 

COM NIQ ESE Y CUMPLASE 

MIGUEL i1flI NCHALA DELGADO 

Elaboró: Darios Riascos Askuntar Revisó: Octavio Cast. o Artunduaga 

C. de Apoyo Vicerrector Administrativo 

Firma Docente Vinculado: 

CC Expedida en:  
a) 

ri 

Sede Mocoa - Subsede Sibundoy - Extensiones: Valle del Guamuez— Puerto Asís — Colón 
Teléfonos: 4296105 - 313 805 2807-310 331 0083 Email: atencionalusuario@itp.edu.co  Website: www.itp.edu.co  
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RESOLUCIÓN No. 0670 

(Agosto 02 de 2019) 

Por medio de la cual se vincula y se adscribe a las facultades a un docente hora catedra en el Instituto 

Tecnológico del Putumayo. 

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO, en uso de sus atribuciones legales, en especial la 
establecida en el literal u) del art. 39 del Estatuto General, y en el Acuerdo 025 del 11 de diciembre de 2003 

expedido por el Consejo Directivo, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Para garantizar el desarrollo de los proyectos curriculares, se hace necesario vincular docentes de cátedra, cuyos 

servicios se sujeten a lo acordado en el formato de asignación de responsabilidades académicas. 

La Ley 30 de 1992 trata el tema sobre la naturaleza jurídica de los docentes universitarios de la siguiente forma: 
Artículo 71: Los profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo completo, de medio tiempo y de 

cátedra. Que respecto a los docentes hora catedra el Artículo 73 de la norma ibídem, señala: "Los profesores de 
cátedra no son empleados públicos ni trabajadores oficiales". 

Que el Artículo 39 del Estatuto General en su literal d) le confiere al Rector la facultad de ordenar los gastos con 

cargo al presupuesto, expedir los actos administrativos y suscribir los contratos que sean necesarios para el 

cumplimiento de las funciones de la Institución, atendiendo las disposiciones constitucionales, legales, los 
estatutos y reglamentos vigentes. 

Que mediante Resolución No. 0051 de enero 26 de 2018 se establecen las obligaciones generales y se dictan 

unas directrices para el desarrollo de la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo. 

Que mediante Resolución No. 0311 del 27 de mayo de 2019 se convoca a los interesados para en tener 

vinculación como docentes hora cátedra, para el segundo periodo académico del año 2019 de los diferentes 

programas académicos ofrecidos por el Instituto Tecnológico del Putumayo y una vez surtido el proceso se 

procedio a publicar mediante acta en la pagina Web Institucional, el listado de los profesionales seleccionados 

para ser vinculados como docentes hora catedra para el periodo 2019-II. 

Que el parágrafo 1 artículo decimo sexto, establece "PARÁGRAFO 1. En el caso de agotado el proceso de 

convocatoria pública, si algún perfil requerido en la presente resolución no llegaré a presentar candidatos, los 
candidatos elegidos no suplan la totalidad de los perfiles requeridos, los candidatos que se presenten no cumplan 

con el perfil requerido y/o los seleccionados presenten su renuncia, y teniendo en cuenta que se debe garantizar 

el servicio para los estudiantes, se procederá a seleccionar el profesional con el siguiente mejor pun taje obtenido 
en la presente convocatoria." y "PARAGRAFO 2. Una vez agotado el proceso de convocatoria y surtida la 

selección de profesionales con mejor pun taje, en el caso que el perfil profesional solicitado no se haya cubierto se 

autorizará al comité de evaluación y selección para revisar y seleccionar del banco de hojas de vida de/Instituto 
Tecnológico del Putumayo el profesional requerido" Ni 

Que la Profesional de Presupuesto mediante certificación de fecha 30 de julio de 2019, garantiza que existen los 
recursos para la vinculación del docente catedrático.

(o 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Sede Mocoa - Subsede Sibundoy - Extensiones: Valle del Guamuez — Puerto Asís — Colón 

Teléfonos: 4296105 - 313 805 2807 —310 331 0083 Email: atencionalusuario@itp.edu.co  Website: www.itp.edu.co  
f'iit nn47q4n-1 (dr,IFÇ11Ç-11S 
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RECTORIA 

ARTÍCULO PRIMERO: Vincúlese y adscríbase como Docente Hora Catedra de la facultad de INGENIERIAS Y 

CIENCIAS BASICAS Sede VALLE DEL GUAMUEZ a: ESCOBAR ARGOTI LUIS FERNANDO, identificado(a) con la 

cedula de ciudadanía No. 13.070.445 de PASTO; con nivel académico PROFESIONAL; desde el 05-AGO-2019 al 

13-DIC-2019 con una intensidad horaria semanal de 4horas, 66 semestrales; valor por hora dictada de $16.124 

Espacio Académico y Programa Horas 

ESTATICA en TECNOLOGIA EN OBRAS CIVILES III - A Sernanales:4 Ex. Final:2 Semestre:66 

El valor a cancelar incluido prestaciones sociales será de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MC — ($1.252.973) 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente Catedra Vinculado se obliga a cumplir lo contenido en la Resolución No. 0051 

de enero 26 de 2018 en la cual se establecen las obligaciones generales y se dictan unas directrices para el 

desarrollo la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo 

ARTICULO TERCERO: A los docentes designados en el artículo anterior, se le cancelara la hora de clase 

efectivamente dictada, conforme a las disposiciones internas vigentes en la institución. 

ARTICULO CUARTO: La supervisión de las actividades desarrolladas por el docente en virtud de la presente 

Resolución, será ejercida por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de la Facultad a la cual este adscrito. 

ARTICULO QUINTO: Cualquier actuación o labor realizada por personal no designado en este acto 

administrativo, no podrá ser asumida por la Institución y por tanto no será exigible a ésta, sino a quien en forma 

directa haya dispuesto o autorizado la realización de dichas labores, además de las investigaciones y sanciones a 

que haya lugar. 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

Dada en Mocoa, a los 2 días del mes de Agosto de 2019. 

COMU IQU SE Y CUMPLASE 

Elaboró: Darios Riascos Askuntar 

C. de Apoyo 

Firma Docente Vinculado: 

MIGUEL AN NCHALA DELGADO 

e tor 
Revisó: Octavio Castañ. Artunduaga 

Vicerrector Administrativo 

Expedida en:  CC N 

o- 

Sede Mocoa - Subsede Sibundoy - Extensiones: Valle del Guamuez— Puerto Asís — Colón 
Teléfonos: 4296105 - 313 805 2807 —310 331 0083 Email: atencionalusuarioitp.edu.co  Website: www.itp.edu.co  
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RESOLUCIÓN No. 0673 

(Agosto 02 de 2019) 

Por medio de la cual se vincula y se adscribe a las facultades a un docente hora catedra en el Instituto 
Tecnológico del Putumayo. 

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO, en uso de sus atribuciones legales, en especial la 

establecida en el literal u) del art. 39 del Estatuto General, y en el Acuerdo 025 del 11 de diciembre de 2003 

expedido por el Consejo Directivo, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Para garantizar el desarrollo de los proyectos curriculares, se hace necesario vincular docentes de cátedra, cuyos 

servicios se sujeten a lo acordado en el formato de asignación de responsabilidades académicas. 

La Ley 30 de 1992 trata el tema sobre la naturaleza jurídica de los docentes universitarios de la siguiente forma: 

Artículo 71: Los profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo completo, de medio tiempo y de 

cátedra. Que respecto a los docentes hora catedra el Artículo 73 de la norma ibídem, señala: "Los profesores de 
cátedra no son empleados públicos ni trabajadores oficiales". 

Que el Artículo 39 del Estatuto General en su literal d) le confiere al Rector la facultad de ordenar los gastos con 

cargo al presupuesto, expedir los actos administrativos y suscribir los contratos que sean necesarios para el 

cumplimiento de las funciones de la Institución, atendiendo las disposiciones constitucionales, legales, los 
estatutos y reglamentos vigentes. 

Que mediante Resolución No. 0051 de enero 26 de 2018 se establecen las obligaciones generales y se dictan 
unas directrices para el desarrollo de la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo. 

Que mediante Resolución No. 0311 del 27 de mayo de 2019 se convoca a los interesados para en tener 

vinculación como docentes hora cátedra, para el segundo periodo académico del año 2019 de los diferentes 
programas académicos ofrecidos por el Instituto Tecnológico del Putumayo y una vez surtido el proceso se 

procedio a publicar mediante acta en la pagina Web Institucional, el listado de los profesionales seleccionados 

para ser vinculados como docentes hora catedra para el periodo 2019-II. 

Que el parágrafo 1 artículo decimo sexto, establece "PARÁGRAFO 1. En el caso de agotado el proceso de 

convocatoria pública, si algún perfil requerido en la presente resolución no llegaré a presentar candidatos, los 

candidatos elegidos no suplan la totalidad de los perfiles requeridos, los candidatos que se presenten no cumplan 

con el perfil requerido y/o los seleccionados presenten su renuncio, y teniendo en cuenta que se debe garantizar 
el servicio para los estudiantes, se procederá a seleccionar el profesional con el siguiente mejor pun taje obtenido 

en la presente convocatoria." y "PARAGRAFO 2. Una vez agotado el proceso de convocatoria y surtida la 

selección de profesionales con mejor pun taje, en el caso que el perfil profesional solicitado no se haya cubierto se 

autorizará al comité de evaluación y selección para revisar y seleccionar del banco de hojas de vida del Instituto 
Tecnológico del Putumayo el profesional requerido" Ni 

Que la Profesional de Presupuesto mediante certificación de fecha 30 de julio de 2019, garantiza que existen los 
recursos para la vinculación del docente catedrático. 

c 
01 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Sede Mocoa - Subsede Sibundoy - Extensiones: Valle del Guamuez— Puerto Asís — Colón 
Teléfonos: 4296105 - 313 805 2807 —310 331 0083 Email: atencionalusuario@itp.edu.co  Website: www.itp.edu.co  

Nit flfl 47qfl1 (çdir, IFÇ11Ç- 11 



• 0tOG R. 

f25 f / 
AnnakVdø J 

RECTORIA 

La educación 
es de todos 

Mineducación 

lES Vigilada por: 

RESOLUCIÓN No. 0554 
(Agosto 02 de 2019) 

Por medio de la cual se vincula y se adscribe a las facultades a un docente hora catedra en el Instituto 
TnrnniÁnurn nf1 O. it. ,mn.,e, 

1 Ll.1IiI%.i 

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO, en uso de sus atribuciones legales, en especial la 

estaoieciaa en ei literal u; oei art. aei tstatuto enerai, yen ei Mcuerao u aei u ae aiciemore ae zuui 
expedido por el Consejo Directivo, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Para garantizar el desarrollo de los proyectos curriculares, se hace necesario vincular docentes de cátedra, cuyos 
servicios se sujeten a lo acordado en el formato de asignación de responsabilidades académicas. 

La Ley 30 de 1992 trata el tema sobre la naturaleza jurídica de los docentes universitarios de la siguiente forma: 
Artículo 71: Los profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo completo, de medio tiempo y de 
cátedra. Que respecto a los docentes hora catedra el Artículo 73 de la norma ibídem, señala:" Los profesores de 
cátedra no son empleados públicos ni trabajadores oficiales". 

Que el Artículo 39 del Estatuto General en su literal d) le confiere al Rector la facultad de ordenar los gastos con 
cargo al presupuesto, expedir los actos administratÑos y suscribir los contratos quesean necesarios para el 

cuuqiuuteuw ut ldS iuiiuoiies ue Id IiISUIUUUII, dwIIufIIuO IdS Ui IUSfUUIIS LUIISLILUUUIId(CS, Igdits, lus 

estatutos y reglamentos vigentes. 

Que mediante Resolución No. 0051 de enero 26 de 2018 se establecen las obligaciones generales y se dictan unas 
directrices para el desarrollo de la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo. 

Que mediante Resolución No. 0311 del 27 de mayo de 2019 se convoca a los interesados para en tener vinculación 
como docentes hora cátedra, para el segundo periodo académico del año 2019 de los diferentes programas 
r.d.mirre  r,fro,-idr.c nrr cii irictiti ,tr Tcirnçl, airr, dcii Di ti im,r , ir i1ci7 CI ,rtidr cii rir,,rcicr*  cci r,rr.rcir4iri ni ihiirr 

1' .  ................................ y -.... 1.'' 

mediante acta en la pagina Web Institucional, el listado de los profesionales seleccionados para ser vinculados 
como docentes hora catedra para el periodo 2019-II. 

Que el parágrafo 1 artículo decimo sexto, establece "PARÁGRAFO 1. En el caso de agotado el proceso de 
convocatoria pública, si algún perfil requerido en la presente resolución no Ile garé a presentar candidatos, los 
candidatos elegidos no suplan la totalidad de los perfiles requeridos, los candidatos que se presenten no cumplan 
con el perfil requerido y/o los seleccionados presenten su renuncia, y teniendo en cuenta que se debe garantizar 
el servicio para los estudiantes, se procederá a seleccionar el profesional con e! siguiente mejor pun taje obtenido 
en la presente convocatoria." y "PA RAGRA FO 2. Una vez agotado el proceso de convocatoria y surtida la selección 
de profesionales con meior puntaie, en el caso que el perfil profesional solicitado no se haya cubierto se autorizará 
al comité de evaluación y selección para revisar y seleccionar del banco de hojas de vida de/Instituto Tecnológico 
del Putumayo el profesional requerido" 

Que la Profesional de Presupuesto mediante certificación de fecha 30 de julio de 2019, garantiza que existen los 
recursos para la vinculación del docente catedrático. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

Sede Mocoa - Subsede Sibundoy - Extensiones: Valle del Guamuez — Puerto Asís — Colón 
TciiMç,nr,ç 4QiÇ1flÇ - RflÇ Rfl7—  1fl 1 flflR Fmiii iUin  r.nil,iç,.rit,i)itn pi-ii. rri A/phitp' WWiAI itn pi-ii, 
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La educación Mineducación 
es de todos 

 

RECTORIA 

ARTÍCULO PRIMERO: Vincúlese y adscríbase como Docente Hora Catedra de la facultad de ADMINISTRACION, 
CIINUAS CONTAULSY ECONOMICAS Sede MCOA a: BRAVO SOLARTE HIRLY BIANY, identificado(a) con la 
cedula de ciudadanía No. 18.128.494 de MOCOA; con nivel académico ESPECIALISTA; desde 05 de Agosto de 

fl1G ni 12 .4. 41,4..aqkre. .4,. )fllO enn . ,nn jntanc.Anrl krsrnrn enrn,nni rla 10 kr.rnr 2fl ec.rv,netrniae. ,ninr nç,r 4r*%. •IIPJI ..%.#fl fl íS..• IflAMA I•.I •41 •t.t .J.. Í I*.á. ..a. a .J_... U4 fl.? pJ.JI 

dictada de $20.357 

Espacio Académico y Programa Horas 

ALGEBRA LINEAL en ADMINISTRACION DE EMPRESAS VII - A Semanales:3 Ex, Final:2 Semestre:50 

GERENCIA DE LA PRODUCCIÓN en ADMINISTRACION DE EMPRESAS VIII - A Semanales:3 Ex, Final:2 Semestre:50 

ESTADISITICA Y PROBABILIDADES en TECNOLOGIA EN GESTION CONTABLE II - 8 Semanales:2 Ex. Final:2 Semestre:34 

ESTAD1STICA INFERENCIAL en TECNOLOGIA EN GESTION CONTABLE III - A Semanales:2 Ex. Final:2 Semestre:34 

ESTADISTICA Y PROBABILIDADES en TECNOLOGIA EN GESTION EMPRESARIAL Y DE LA INNOVACION II - Semanales:3 Ex. Final:2 Semestre:50 

ccTnnicT,r, IR*ttOCIrIAI ,,., tCrP,Ifl flCPA tRI ICCTIflM CR400CCAO$AI y nC 1 A I,,pMn,Arpnh, III A C.-,.,.d.'....fl C., Ch..I.fl C,....,.,.+.,,.,A 

GESTIÓN EN PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS en TECNOLOGIA EN GESTION EMPRESARIAL Y DE LA 
INNOVACION y - A Semanales:3 Ex. Final:2 Semestre:50 

El valor a cancelar incluido prestaciones sociales será de SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS MC — ($7.238.451) 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente Catedra Vinculado se obliga a cumplir lo contenido en la Resolución No. 0051 
de enero 26 de 2018 en la cual se establecen las obgaciones generasyse dictan unas directrices para el 
UtdÍ(UIIU Id UULt(IUd ur HUId dLeUId tu ti IlISLILULU ItLIIUIUgICU Uti ruiuiiiyu 

ARTICULO TERCERO: A los docentes designados en el artículo anterior, se le cancelara la hora de clase 

efectivamente dictada, conforme a las disposiciones internas vigentes en la institución. 

ARTICULO CUARTO: La supervisión de las actividades desarrolladas por el docente en virtud de la presente 
Resolución, será ejercida por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de la Facultad a la cual este adscrito. 

RTiCLJLO QUiNTO: Cualquier actuación o labor realizada por personal no designado en este acto administrativo, 
no podrá ser asumida por la Institución y por tanto no será exigible a ésta, sino a quien en forma directa haya 
dispuesto o autorizado la realización de dichas labores, además de las investigaciones y sanciones a que haya 
lugar. 
ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

Dada en Mocoa, a los 2 dias del mes de agosto de 2019. 

Elaboró: Darios Riascos Ascuntar 

Profesional Universitario 

COM 1 E Y CUMPLASE 

MIGUEL HALA DELGADO 
Re'r 

Revisó: Octavio.Castaño rtunduaga 
Vicerrector Administrativo 

N 
a-) 

NJ 

c 

Expedida en:  

Sede Mocoa - Subsede Sibundoy - Extensiones: Valle del Guamuez — Puerto Asís — Colón 
TaIM,.,,' A')O)lflÇ - enrz ')QIV7 ifl 1 (flQ Çn,,.I' ,t ad,, ,-,'s )Alak.,.+. ',.,n.,,'f,'. .,d,, 
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lES Vigilada por: 

RESOLUCIÓN No. 0554 
(Agosto 02 de 2019) 

Por medio de la cual se vincula y se adscribe a las facultades a un docente hora catedra en el Instituto 
TaennI,.rrr, eh,' O. it. Sm,.,,, 

i..i.4i¼JiLIbiJ !.4S_I .ii.4iiui.17'J. 

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO, en uso de sus atribuciones legales, en especial la 

estaoieciaa en ei iterai u) Ol art. si aei tstatuto enerai, yen ei Acuerao us aei Ii. ae aiciemcre ae 1003 

expedido por el Consejo Directivo, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Para garantizar el desarrollo de los proyectos curriculares, se hace necesario vincular docentes de cátedra, cuyos 

servicios se sujeten a lo acordado en el formato de asignación de responsabilidades académicas. 

La Ley 30 de 1992 trata el tema sobre la naturaleza jurídica de los docentes universitarios de la siguiente forma: 

Artículo 71: Los profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo completo, de medio tiempo y de 

cátedra. Que respecto a los docentes hora catedra el Artícuio 73 de ia norma ibídem, señai:" Los profesores de 

cátedra no son empleados públicos ni trabajadores oficiales". 

Que el Artículo 39 del Estatuto General en su literal d) le confiere al Rector la facultad de ordenar los gastos con 

cargo al presupuesto, expedir los actos administrativos y suscribir los contratos que sean necesarios para el 

uiÑ,eiitO de ;as fuiiiúue de SttüCiói, dt idiid dsposicioÑes coiistitucoa;es, ¡eas, ; 

estatutos y reglamentos vigentes. 

Que mediante Resolución No. 0051 de enero 26 de 2018 se establecen las obligaciones generales y se dictan unas 

directrices para el desarrollo de la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo. 

Que mediante Resolución No. 0311 del 27 de mayo de 2019 se convoca a los interesados para en tener vinculación 

como docentes hora cátedra, para el segundo periodo académico del año 2019 de los diferentes programas 
rdmrr.e  ,,fr,idr,c nrr Ir,ctit, j.r, Trr.r.IAarr dI Di ti e sr ci '-d' I nr,,r'cr c  nrr.rdir. rse .hIirr 

mediante acta en la pagina Web institucional, el hstado de los profesionales s&eccionadospa;s;rvincudos 
como docentes hora catedra para el periodo 2019-II. 

Que el parágrafo 1 artículo decimo sexto, establece "PARÁGRAFO 1. En el caso de agotado el proceso de 

convocatoria pública, si algún perfil requerido en la presente resolución no Ile garé a presentar candidatos, los 

candidatos elegidos no suplan la totalidad de los perfiles requeridos, los candidatos que se presenten no cumplan 

con el perfil requerido y/o los seleccionados presenten su renuncia, y teniendo en cuenta que se debe garantizar 

el ser'icio para /05 estudiantes, se procederá a seleccionar el profesional con e! siguiente mejor pun taje obtenido 

en la presente convocatoria." y "PA RAGRA FO 2. Una vez agotado el proceso de convocatoria y surtida la selección 

de pro fesionales con mejor puntaje, en el caso que el perfil profesional solicitado no se haya cubierto se autorizará 

al comité de evaluación y selección para revisar y seleccionar del banco de hojas de vida del Instituto Tecnológico 

del Putumayo el profesional requerido" (N 

Que la Profesional de Presupuesto mediante certificación de fecha 30 de julio de 2019, garantiza que existen los 
recursos para la vinculación del docente catedrático. 

SV 

c 

En mérito de lo expuesto, o- 
RESUELVE: 

Sede Mocoa - Subsede Sibundoy - Extensiones: Valle del Guamuez — Puerto Asís — Colón 
4QMflç - Rnç Rn7_ 1fl 1 flflR rmiI• tnrir,nij,u,z,.rjnjjjtn ,rIu, re, A/phitø ,*,,,,s fr, rii 
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Elaboró: Darlos Riascos Ascuntar 

Profesional Universitario 

COMNIQU 

MIGUEL 

E Y CUMPLASE 

HALA DELGADO 

Reir 
Revisó: Octavio astano rtunduaga 

Vicerrector Administrativo 

N 

lES Vigilada por: 

tj!-,í js  
Saber ro Va 

RECTORIA 

ARTÍCULO PRIMERO: Vincúlese y adscríbase como Docente Hora Catedra de la facultad de ADMINISTRACION, 

CIENCIAS CONTABLES Y aONOMICAS sede MOCOA a: uivO suITE HEKLY UIANLY, identificado(a) con ia 

cedula de ciudadanía No. 18.128.494 de MOCOA; con nivel académico ESPECIALISTA; desde 05 de Agosto de 

fl1O ,..i 1 da ,lie.iaa.hra .l., fl1O rr,r. u .n-. ;ntnne;,l,.l knrnrn rarnnnni rla 10 knrne 3fl') rornne+rniae. ,nIar new kr,rn 
• Ud. %..t_W.&.t.tiItiflti It ISI. u I.PItititi u ul.JI IdI lid .11.1 lILSI IdI 1.41., ..t# •lI.#t ti.?, J1.I ISI..atI «4 ls..4 Y Idi Idi pJSdI 1 fldl ti 

dictada de $20.357 

Espacio Académico y Programa Horas 

ALGEBRA LINEAL en ADMINISTRACION DE EMPRESAS VII - A Semanales:3 Ex. Final:2 Semestre:50 

GERENCIA DE LA PRODUCCIÓN en ADMINISTRACION DE EMPRESAS VIII - A Semanales:3 Ex, Final:2 Semestre:SO 

ESTADISITICA Y PROBABILIDADES en TECNOLOGIA EN GESTION CONTABLE II - B Sernanates:2 Ex, Final:2 Semestre:34 

ESTAD1STICA INFERENCIAL en TECNOLOGIA EN GESTION CONTABLE III - A Semanales:2 Ex. Fsnal:2 Semestre:34 

ESTAD1STICA Y PROBABILIDADES en TECNOLOGIA EN GESTION EMPRESARIAL Y DE LA INNOVACION II - Semanales:3 Ex. Final:2 Semestre:50 

ESTADISTICA NFERENCIAL en TECNDLOCIA EN GESTION EMPRESÁPJAL Y DE L NNOVACION lii A Scmenece2 Ex. Fine!:2 Scmcetrc;34 

GESTIÓN EN PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS en TECNOLOGIA EN GESTION EMPRESARIAL Y DE LA 

INNOVACION V - A 
Semanales:3 Ex. Final:2 Semestre:50 

El valor a cancelar incluido prestaciones sociales será de SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO M 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS MC — ($7.238.451) 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente Catedra Vinculado se obliga a cumplir lo contenido en la Resolución No. 0051 

de enero 26 de 2018 en la cualseestablecen las obgaciones generalesyse dictan unas directrices para el 
UtdífUiiU Id UULtIIUd put hUid LdLtUtd tu ti IuiSLiLULU itUiUiUgiLU Uti ruLuhuudyu 

ARTICULO TERCERO: A los docentes designados en el artículo anterior, se le cancelara la hora de clase 

efectivamente dictada, conforme a las disposiciones internas vigentes en la institución. 

ARTICULO CUARTO: La supervisión de las actividades desarrolladas por el docente en virtud de la presente 

Resolución, será ejercida por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de la Facultad a la cual este adscrito. 

ARTiCULO QUiNTO: Cualquier actuación o labor realizada por personal no designado en este acto administrativo, 
no podrá ser asumida por la Institución y por tanto no será exigible a ésta, sino a quien en forma directa haya 

dispuesto o autorizado la realización de dichas labores, además de las investigaciones y sanciones a que haya 
lugar. 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

Dada en Mocoa, a los 2 dias del mes de agosto de 2019. 

Expedida en: 

Sede Mocoa - 5ubsede Siburidoy - Extensiones: Valle del Guamuez — Puerto Asís — Colón ,1')011flÇ - Qi'1 QA7_ 1fl 1 (VIQ ir,iI' fl'infliu,YuUrje,l5,fn  iti4u. en A1hrjt..' ,,in., il'n od., en 
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RESOLUCIÓN No. 0678 

(Agosto 02 de 2019) 

Por medio de la cual se vincula y se adscribe a las facultades a un docente hora catedra en el Instituto 

Tecnológico del Putumayo. 

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO, en uso de sus atribuciones legales, en especial la 

establecida en el literal u) del art. 39 del Estatuto General, y en el Acuerdo 025 del 11 de diciembre de 2003 

expedido por el Consejo Directivo, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Para garantizar el desarrollo de los proyectos curriculares, se hace necesario vincular docentes de cátedra, cuyos 

servicios se sujeten a lo acordado en el formato de asignación de responsabilidades académicas. 

La Ley 30 de 1992 trata el tema sobre la naturaleza jurídica de los docentes universitarios de la siguiente forma: 

Artículo 71: Los profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo completo, de medio tiempo y de 
cátedra. Que respecto a los docentes hora catedra el Artículo 73 de la norma ibídem, señala: "Los profesores de 

cátedra no son empleados públicos ni trabajadores oficiales". 

Que el Artículo 39 del Estatuto General en su literal d) le confiere al Rector la facultad de ordenar los gastos con 

cargo al presupuesto, expedir los actos administrativos y suscribir los contratos que sean necesarios para el 

cumplimiento de las funciones de la Institución, atendiendo las disposiciones constitucionales, legales, los 

estatutos y reglamentos vigentes. 

Que mediante Resolución No. 0051 de enero 26 de 2018 se establecen las obligaciones generales y se dictan 

unas directrices para el desarrollo de la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo. 

Que mediante Resolución No. 0311 del 27 de mayo de 2019 se convoca a los interesados para en tener 

vinculación como docentes hora cátedra, para el segundo periodo académico del año 2019 de los diferentes 

programas académicos ofrecidos por el Instituto Tecnológico del Putumayo y una vez surtido el proceso se 

procedio a publicar mediante acta en la pagina Web Institucional, el listado de los profesionales seleccionados 

para ser vinculados como docentes hora catedra para el periodo 2019-II. 

Que el parágrafo 1 artículo decimo sexto, establece "PARÁGRAFO 1. En el caso de agotado el proceso de 

convocatorIa pública, si algún perfil requerido en la presente resolución no llegará a presentar candidatos, los 

candidatos elegidos no suplan la totalidad de los perfiles requeridos, los candidatos que se presenten no cumplan 

con el perfil requerido y/o los seleccionados presenten su renuncia, y teniendo en cuenta que se debe garantizar 

el servicio para los estudiantes, se procederá a seleccionar el profesional con el siguiente mejor puntaje obtenido 

en la presente convocatoria." y "PARAGRAFO 2. Una vez agotado el proceso de convocatoria y surtida la 

selección de profesionales con mejor pun taje, en el caso que el perfil profesional solicitado no se haya cubierto se 

autorizará al comité de evaluación y selección para revisar y seleccionar del banco de hojas de vida del Instituto 
Tecnológico del Putumayo el profesional requerido" 

Que la Profesional de Presupuesto mediante certificación de fecha 30 de julio de 2019, garantiza que existen los 
recursos para la vinculación del docente catedrático. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Sede Mocoa - Subsede Síbundoy - Extensiones; Valle del Guamuez — Puerto Asís — Colón 
Teléfonos: 4296105 - 313 805 2807 —310 331 0083 Email: atencionalusuario@itp.edu.co  Website: www.itp.edu.co  
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Espacio Académico y Programa 

 

Horas 

GEOMATICA en TECNOLOGIA EN OBRAS CIVILES III - A Semanales:4 Ex. tinal:2 Semestre:66 

 

COM SE Y CUMPLASE 

RECTORIA 

ARTÍCULO PRIMERO: Vincúlese y adscríbase como Docente Hora Catedra de la facultad de INGENIERIAS Y 
CIENCIAS BASICAS Sede VALLE DEL GUAMUEZ a: MURIEL JIMENEZ MANUEL JESUS, identificado(a) con la 
cedula de ciudadanía No. 13.068.211 de PASTO; con nivel académico PROFESIONAL; desde el 05-AGO-2019 al 
13-DIC-2019 con una intensidad horaria semanal de 4horas, 66 semestrales; valor por hora dictada de $16.124 

El valor a cancelar incluido prestaciones sociales será de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MC — ($1.252.973) 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente Catedra Vinculado se obliga a cumplir lo contenido en la Resolución No. 0051 

de enero 26 de 2018 en la cual se establecen las obligaciones generales y se dictan unas directrices para el 

desarrollo la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo 

ARTICULO TERCERO: A los docentes designados en el artículo anterior, se le cancelara la hora de clase 

efectivamente dictada, conforme a las disposiciones internas vigentes en la institución. 

ARTICULO CUARTO: La supervisión de las actividades desarrolladas por el docente en virtud de la presente 

Resolución, será ejercida por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de la Facultad a la cual este adscrito. 

ARTICULO QUINTO: Cualquier actuación o labor realizada por personal no designado en este acto 

administrativo, no podrá ser asumida por la Institución y por tanto no será exigible a ésta, sino a quien en forma 

directa haya dispuesto o autorizado la realización de dichas labores, además de las investigaciones y sanciones a 

que haya lugar. 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

Dada en Mocoa, a los 2 días del mes de Agosto de 2019. 

MIGUEL A Lh1I1i CHALA DELGADO 

Elaborá: Dar ros Riascos Askuntar Revisó: Octavio Castaño 

C. de Apoyo Vicerrector Adrninistrativ 

tirma Docente Vinculado: 

unduaga 

CC Expedida en:  

___________ 
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RESOLUCIÓN No. 0678 

(Agosto 02 de 2019) 

Por medio de la cual se vincula y se adscribe a las facultades a un docente hora catedra en el Instituto 

Tecnológico del Putumayo. 

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO, en uso de sus atribuciones legales, en especial la 

establecida en el literal u) del art. 39 del Estatuto General, y en el Acuerdo 025 del 11 de diciembre de 2003 

expedido por el Consejo Directivo, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Para garantizar el desarrollo de los proyectos curriculares, se hace necesario vincular docentes de cátedra, cuyos 

servicios se sujeten a lo acordado en el formato de asignación de responsabilidades académicas. 

La Ley 30 de 1992 trata el tema sobre la naturaleza jurídica de los docentes universitarios de la siguiente forma: 

Artículo 71: Los profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo completo, de medio tiempo y de 

cátedra. Que respecto a los docentes hora catedra el Artículo 73 de la norma ibídem, señala: "Los profesores de 

cátedra no son empleados públicos ni trabajadores oficiales". 

Que el Artículo 39 del Estatuto General en su literal d) le confiere al Rector la facultad de ordenar los gastos con 

cargo al presupuesto, expedir los actos administrativos y suscribir los contratos que sean necesarios para el 

cumplimiento de las funciones de la Institución, atendiendo las disposiciones constitucionales, legales, los 

estatutos y reglamentos vigentes. 

Que mediante Resolución No. 0051 de enero 26 de 2018 se establecen las obligaciones generales y se dictan 

unas directrices para el desarrollo de la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo. 

Que mediante Resolución No. 0311 deI 27 de mayo de 2019 se convoca a los interesados para en tener 

vinculación como docentes hora cátedra, para el segundo periodo académico del año 2019 de los diferentes 

programas académicos ofrecidos por el Instituto Tecnológico del Putumayo y una vez surtido el proceso se 

procedio a publicar mediante acta en la pagina Web Institucional, el listado de los profesionales seleccionados 

para ser vinculados como docentes hora catedra para el periodo 2019-II. 

Que el parágrafo 1 artículo decimo sexto, establece "PARÁGRAFO 1. En el caso de agotado el proceso de 

convocatoria pública, si algún perfil requerido en la presente resolución no llegaré a presentar candidatos, los 

candidatos elegidos no suplan la totalidad de los perfiles requeridos, los candidatos que se presenten no cumplan 

con el perfil requerido y/o los seleccionados presenten su renuncia, y teniendo en cuenta que se debe garantizar 

el servicio para los estudiantes, se procederá a seleccionar el profesional con el siguiente mejor pun taje obtenido 

en la presente convocatoria." y "PARAGRAFO 2. Una vez agotado el proceso de convocatoria y surtida la 

selección de profesionales con mejor pun taje, en el caso que el perfil profesional solicitado no se haya cubierto se 

autorizará al comité de evaluación y selección para revisar y seleccionar del banco de hojas de vida de/Instituto 

Tecnológico del Putumayo el profesional requerido" 

Que la Profesional de Presupuesto mediante certificación de fecha 30 de julio de 2019, garantiza que existen ¡os 

recursos para la vinculación del docente catedrático. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Sede Mocoa - Subsede Sibundoy - Extensiones: Valle del Guamuez— Puerto Asís — Colón 
Teléfonos: 4296105 - 313 805 2807 — 310 331 0083 Email: atencionafusuario@itpedu.co  Website: www.itp.edu.co  
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RECTORÍA 

ARTÍCULO PRIMERO: Vincúlese y adscríbase como Docente Hora Catedra de la facultad de INGE 
CIENCIAS BASICAS Sede VALLE DEL GUAMUEZ a: MURIEL JIMENEZ MANUEL JESUS, identificado(a) con la 
cedula de ciudadanía No. 13.068.211 de PASTO; con nivel académico PROFESIONAL; desde el 05-AGO-2019 al 
13-DIC-2019 con una intensidad horaria semanal de 4 horas, 66 semestrales; valor por hora dictada de $16.124 

Espacio Académico y Programa Horas 

GEOMATICA en TECNOLOGIA EN OBRAS OVILES III - A Semanales:4 Ex. Final:2 Semestre:66 

El valor a cancelar incluido prestaciones sociales será de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MC — ($1.252.973) 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente Catedra Vinculado se obliga a cumplir lo contenido en la Resolución No. 0051 

de enero 26 de 2018 en la cual se establecen las obligaciones generales y se dictan unas directrices para el 

desarrollo la docencia por hora catedra en el Instituto Tecnológico del Putumayo 

ARTICULO TERCERO: A los docentes designados en el artículo anterior, se le cancelara la hora de clase 

efectivamente dictada, conforme a las disposiciones internas vigentes en la institución. 

ARTICULO CUARTO: La supervisión de las actividades desarrolladas por el docente en virtud de la presente 

Resolución, será ejercida por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de la Facultad a la cual este adscrito. 

ARTICULO QUINTO: Cualquier actuación o labor realizada por personal no designado en este acto 

administrativo, no podrá ser asumida por la Institución y por tanto no será exigible a ésta, sino a quien en forma 

directa haya dispuesto o autorizado la realización de dichas labores, además de las investigaciones y sanciones a 
que haya lugar. 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

Dada en Mocoa, a los 2 días del mes de Agosto de 2019. 

COM IQUE E Y CUMPLASE 

MIGUEL A G L NLA DELGADO 

Elaboró: Darios Riascos Askuntar Revisó: Octavio Castaño 'rtunduaga 

C. de Apoyo Vicerrector Administrati 

Firma Docente Vinculado: 

CC Expedida en:  
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